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  ESCRITURA PÚBLICA DE 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

-Y ADJUDICACIÓN DE LOS 

-BIENES HEREDITARIOS 

DEJADOS POR MARÍA 

GLADYS -ARMIJOS 

MARCILLO, QUE OTORGAN 

LOS HERMANOS . ROSINIA 

GABRIELA CAMPOS 

'. ARMIJOS, . "+ RICARDO 

ALFREDO CAMPOS ARMIJOS 

Y GUILLERMO * GABRIEL 

. CAMPOS ARMIJOS.>.monoremmenor 

CUANTÍA: USD $. 31,338,00.-. 

En la ciudad de Guayaquil, capital. de la Provincia del 

Guayas, República “del Ecuador; a los VEINTICUATRO 

"días del mes de AGOSTO del año dos mil quince, ante mi, 

Abogada LUCRECIA CÓRDOVA: LÓPEZ, NOTARIA 

VIGÉSIMA. OCTAVA” DEL .CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece a la: celebración' del «presente instrumento la 

' señora ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJOS, quien 

comparece por sus propios derechos, declara ser mayor de 

“edad, ecuatoriana, con domicilio en.los Estados Unidos de 

América y. de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; el 

señor RICARDO [ALFREDO : CAMPOS ARMIJOS, quien 

comparece -por sus propios derechos, declara ser mayor de 

edad, ecuatoriano, de estado «civil casado, con domicilio. en 
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el cantón Samborondón y de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil; y el señor GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 

ARMIJOS, quien comparece por sus propios derechos, 

declara ser mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil 

casado, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil; 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer 

doy fe.: Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

escritura pública a la que proceden con amplia y entera 

libertad, y para su otorgamiento me presentan la minuta, 

del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

- Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Partición 'Extrajudicial y Adjudicación de los Bienes 

Hereditarios dejados: por la señora MARÍA GLADYS 

ARMIJOS MARCILLO, al tenor de las siguientes 
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIÉNTES.,- Comparecen 

a la celebración y suscripción de la presente escritura 

pública,” la señora,. ROSINIA GABRIELA CAMPOS 

'ARMEJOS; el “señor * RICARDO ALFREDO. CÁMPOS 

ARMIJOS, y el señor GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 

ARMIJOS, todos por sus “propios derechos, que para los 

efectos de esta escritura pública se-los podrá llamar “LOS 

LEGÍTIMOS HEREDEROS” o “LOS--COMPARECIENTES”, 

quiénes tienen capacidad legal para obligarse y contratar, 

con la libre disposición «le bienes, de conformidad a lo 

establecido en el articulo seiscientos cincuenta y cinco del 

Código de Procedimiento Civil. y articulo mil trescientos 

“cuarenta y cinco del Código Civil SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 2) Expresan los legítimos herederos,
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que su madre MARÍA GLADYS _ AR 

falleció en Ecuador el día siete de mayo del dos mil trece, 

“ Sin dejar testamento de ninguna clase, por lo que dicho 

día se abrió la sucesión, tal-como consta de la partida de 

defunción. de la causante; b) Que su' madre en vida estuvo 

casáda con el' padre de los legítimos herederos, el señor 

GUILLERMO GABRIEL: CAMPOS CAMARLINGHI, conforme 

consta del certificado que se anexa del Registro Civil, 

Identificación” y Cedulación; ce) Que a la muerte de su 

citada madre dejó entre sus bienes las siguientes acciones 

en' compañías “del Ecuador: e.UNO] TRESCIENTAS 

CUARENTA Y CUATRO (344) acciones de la compañía 

CAMDEQUIL S.A. (antes conocida 'como INMOBILIARIA 

QUIL SA) que consta a nombre de la causante, y que 

fueron adquiridas “en sociedad: conyugal. con' .el señor 

GUILLERMO * GABRIEL CAMPOS: CAMARLINGHI, por lo 

que le correspondería 'a la causante el cincuenta por ciento 

de dichas acciones,:cuyo valor nominal es de un. dólar de 

los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una; 

c.DOS) NUEVE MIL SEISCIENTAS CINCUENTA Y :DOS 

(9,652) acciones de la compañia CAMDEQUIL- S.A. (antes 

conocida como INMOBILIARIA QUIL S.A.) que consta a 

nombre-" del señor “GUILLERMO GABRIEL: CAMPOS 

CAMARLINGHI y que fueron adquiridas en sociedad 

' conyugal. junto con la causante, por lo .que le 

correspondería: a la causante el cincuenta por ciento de 

* dichas acciones, “cuyo valor nominal es de un dólar de los    
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c.TRES) MIL CIENTO NOVENTA (1,190) acciones de la 

compañia MAX INTERQUIMICA SOCIEDAD ANONIMA que 

consta a nombre de la. causante, y que fueron adquiridas 

en sociedad conyugal con el señor GUILLERMO GABRIEL 

CAMPOS CAMARLINGHI, por lo que le correspondería a la 

. causante .el cincuenta por ciento de dichas acciones, cuyo 

valor nominal es de cuatro, centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 0.04) cada una; 

e.CUATRO) UN MILLÓN TRESCIENTAS QUINCE MIL 

OCHOCIENTAS DIEZ (1315,810) acciones de la compañía 

MAX -INTERQUIÍMICA SOCIEDAD ANONIMA que consta a 

nombre del. señor GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 

CAMARLINGHI- y que fueron adquiridas, en sociedad 

conyugal * junta con la causante, por lo que le 

correspondería a la causante el cincuenta “por ciento de 

dichas acciones, cuyo valor nominal es de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 0.04) 

cada una; d) Que el derecho de dominio de dichas 

acciones'las adquirió la causante dentro de la sociedad 

conyugal que tuvo formada: con el. señor GUILLERMO 

GABRIEL “CAMPOS CAMARLINGHI; ej Que los suscritos 

legítimos herederos son hijos de la causante conforme 

- aparece de las partidas de nacimientos que se acompañan 

como habilitantes; £ Que habiendo fallecido su madre ab- 

intestado, mediante acta de posesión efectiva.que se anexa 

a este escritura pública, los comparecientes comprobaron 

sus derechos como legítimos herederos de Ja masa 

hereditaria de la causante MARÍA GLADYS ARMIJOS
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0 me e omo dro, MARCILLO, declarándose dada la Posesión elect 

bienes antes descritos; por lo que actualmente es su deseo 

como legítimios herederos” proceder á realizar la partición 

extrajudicial y adjudicación del cincuenta por ciento que 

por sucesión les corresponde de los bienes dejados por la 

"causante. TERCERA: BIENES HEREDITARIOS.- En 

consecuencia, los bienes hereditarios, materia de esta 

* Partición Extrajudicial son las acciones en su' respectivo 

* porcentaje, Méncionadas en la cláusula segunda de este 

instrumento. CUARTA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, los 

,” comparecientes, * ROSINIA ' GABRIELA CAMPOS 

ARMIJOS, RICARDO ALFREDO CAMPOS ARMIJOS y 
GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, por sus 

propios derechos, libre y voluntariamente convienen en 

" realizar la Partición Extrajudicial, de los derechos de 
propiedad dejados. por sú madre, la: señora MARÍA 

GLADYS ARMIJOS MARCILLO, que corresponden al 

cincuenta por ciento “de los gananciales de las acciones 

descritas 'en la ¿cláusula segunda de éste instrumento, y 

“'que para efectos de la-asignación a cada uno de los 

adjudicatarios, mediante ell consenso “de “todos los 

comparecientes acuerdan qiie quedan determinados de la 

“ siguiente manera: a] “al “señor GUILLERMO GABRIEL 

CAMPOS ARMIJOS le'corresporiderí todas: las acciories de 

la compañía MAX' INTERQUIMICA- “SOCIEDAD “ANONIMA, 

esto es el cincuenta! por: ciento” (50%) de lás: acciones 

inidicadas en el literal c.tres y -é.cuatro de la: cláusula 
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segunda de esta, escritura pública, y por ende le 

corresponde SEISCIENTAS CINCUENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTAS acciones; A b) a la señora ROSINIA 

GABRIELA CAMPOS ARMIJOS, - al señor RICARDO 

ALFREDO CAMPOS A4RMIJOS y al señor GUILLERMO 

GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, les corresponden en partes 

iguales para cada uno, el cincuenta por ciento (50%) de las 

acciones de la compañía CAMDEQUIL S.A. (antes conocida 

como INMOBILIARIA QUIL S.A.) indicadas .en el literal 

c.uno y e.dos de la cláusula segunda de esta escritura 

pública, y por ende .a cada uno de ellos les corresponden 

UN MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS acciones de dicha 

compañía. QUINTA: ACEPTACIÓN Y DECLARACIÓN.- 

Los comparecientes declaran que están de acuerdo con la 

adjudicación que se les hace a su favor, no teniendo nada 

que reclamar en lo posterior, renunciando a cualquier 

acción futura. Además los comparecientes declaran que 

MARÍA GLADYS ARMIJOS MARCILLO, a la fecha de su 

fallecimiento, y por ende la suceden, como sus únicos y 

legítimos herederos. ... SEXTA: — GASTOS Y 

AUTORIZACIÓN.- Todos los gastos que se ocasionaren en 

el otorgamiento. de la, presente Escritura Pública, son de 

cuenta .exclusiva. de los . comparecientes, quedando 

facultado cualquiera de ellos o cualquier tercero para 

solicitar el registro de esta partición y adjudicación de las 

acciones aquí referidas en el Libro de Acciones y 

Accionistas de las compañías referidas en este
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Maso Octava de Guayas 

    

febnsd 

como en el Registro de Sociedades de la Superintendencia 

de' Compañías, Valores y Segúros. 'Agregue usted Señora 

Notaria las demás cláusulas de “estilo para la validez de 

este :instrumentó.- (FIRMA LEGIBLE) Abg. José Antonio 

“Loayza: Mendoza, Matrícula cero nueve — dos mil once — 

: . sesenta.y «siete del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA 

. MINUTA.- En' consecuencia los otorgantes se' ratifican en 

el -contenido íntegro “de 'la misma, hecha lá'“que de 

conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública 

para que surta sus correspondientes efectos legales.- La 

cuantía es tal como consta. en- la matriz de la misma.- 

Queda agregada la * documentación: respectiva; Leida que 

fue la presente escritura pública de priticipio:a fin por mí 

la Notaria, los comparecientes la aprueban en tódas sus 

partes, y la suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo 

“ cual doy fe.- A 

hiirioQrg 
ROSINIA GABRIELA: CAMPOS ARMIJOS : 

C.C. No. 0902771153 *' CA 

C.V. No. EXENTA"* + ' 

  

RIC FREDO CAMPOS ARMIJOS 

C.C. No. 0902771328 2, 

C.V. No.007 0050 

      is) Vigesuno Detava de Guayaquil 
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Esta foja corresponde a la. ESCRITURA PÚBLICA DE 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE LOS 
BIENES HEREDITARIOS .DEJADOS :. POR MARÍA 

GLADYS ARMIJOS MARCILLO, QUE OTORGAN LOS 

HERMANOS, ROSINIA GABRIELA. CAMPOS. ARMIJOS, 
, RICARDO ALFREDO CAMPOS, ARMIJOS Y GUILLERMO 

. GABRIEL CAMPOS ARMÍIJOS m4 inet nariname nato tatoo reana on 

   RIEL CAMPOS ARMIJOS:. 1.0 

  

   

C.C. No. O9027TIBIO 1.000 tos 
OM NO BOB o 
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ABOG/ ADV UCRECIA CÓRDOCA LÓPEZ 
ON TITULAR VIGÉSIMA:OCTAVA» 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL... v.: 

ma



  

   

         

ds 

NOTARIA 
po] De simo 00 SS ppal 21 

i 
a ro — 

1 ¡EZ N OFA! AR Cl Ao 

j Vigesimo Octava de Guayaquil 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICION 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DEJADOS POR MARÍA GLADYS 

ARMIJOS MARCILLO, QUE OTORGAN LOS HERMANOS 

ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJOS, RICARDO 

ALFREDO CAMPOS ARMIJOS Y GUILLERMO GABRIEL 

CAMPOS ARMIJOS, el mismo que sello, firmo y rubrico 

en la ciudad de Guayaquil, el 2 de Septiembre del 2015.-   
   

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Vigesume Octava de Guavaquil  



  

Factura: 002-002-000016818 AEUOtOZEPOzrOr ES 

  

DI 
A e 

¡EZNOTARIA EE, o E 
NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ — *] Vigesimo Octava de Guayaquil 9 í 

    
Dn a 0 mi y mr a 6 vd 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL   
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N: [20150901024P02737 A | 
| 

| 
ACTO O CONTRATO: o, . | 

- PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS . [ 
FECHA DE OTORGAMIENTO; _|24 DE AGOSTO DEL 2015 Ñ | 

oz ] - 
EN 

  

  
  

_Pársona 

  

“Persona que le] - 
"representa 3“:     

  

  

  

  

  

      
                  
  

. Tipo Inte al ¡tidad +- : oca sli al ! 

Nataral CANROS ARMIJOS ROSA POR SUSPROMIOS a 0802771153 ECUATORÍA HEREDERO! 

Natural CAMPOS ÁRNIOS RICARDO POR SUS PROPIOS 0902774228 EGUATORIA HEREDERO 

[vota SAPOS ARMIIOS GUILLERMO POR SUS PROPIOS " o902771310 ECUATORIA HEREDERO,   
  

  

UBICACIÓN 

  

Provincia 

  

  GUAYAS 

  

    
  

"| GUAYAQUIE — CARBO/CONCERPCIÓN — 

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
      
  

OBJETO/OBSERVACIONES:   
CUANTÍA DEi, ACTO O 
CONTRATO; 

  

  Í 

ADJUDICACION DE BIENES HEREDITARIOS DEJADOS POR MARÍA GLADYS ARMIJOS MARCILLO | 

31338.00   

oras (a) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOT: la vicésima OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN. 
PERJUICIO DE. TERCEROS. DE--LOS BIENES -DEJADOS ' 
POR LA CAUSANTE, SEÑORA MARÍA GLADYS ARMIJOS 
MARCILLO.- 

En la ciudad de Guayaquil; capital de la Provincia. del. 

Guayas, República. del Ecuador, a los VEINTIUN. días del 

mes de. ABRIL-del áño dos mil quince, anté mi, Abogada 

LUCRECIA CÓRDOVA - LÓPEZ, NOTARIA VIGÉSIMA: 

OCTAVA DEL. CANTÓN- GUAYAQUIL, vista la solicitud - 

presentada mediante escriturá pública otorgada ante -mi el 

diecinueve de. marzo del: dos mil quince; por la señora 

ROSINIA-- "GABRIELA "CAMPOS ARMIJOS, : el señor 

RICARDO ALFREDO CAMPOS -ARMIJOS y el .señor ' 

GUILLERMO GABRIEL CAMPOS-ARMIJOS, quienes libres : 

y voluntariamente -y sin presión de.ninguna clase” han 

expresado: PRIMERO.-:Que han justificado. el fallecimiénto 

-de .la causante. la Sra. MARÍA GLADYS : ARMIJOS 

MARCILLO, según consta de la Inscripción de Defunción 

adjunta: SEGUNDO.: Que conforme consta de las- partidas” » E 

de nacimientos de los. comparecientes -han demostrado- que 

son hijos de MARÍA GLADYS ARMIJOS MARCILLO, y por 

ende herederos universales del causante, y con la copia de la: 

partida .de matrimonio “han -justificado que el señor * 

GUILLERMO GABRIEL CAMPOS” CAMARLINGHI . es el 

cónyuge sobreviviente de- lá «señora MARÍA GLADYS 

ARMIJOS .MARCILLO. TERCERO.- Que la señora 
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Sa 

sucesorios las siguientes acciones en compañías del 

Ecuador: UNO). "TRESCIENTAS: CUARENTA Y CUATRO o 

(344) acciones - de: la compañía CAMDEQUIL- S.A: (antes * 

conocida como" “INMOBILIARIA QUIL S.A.) “que consta a: 

nombre de la causante, y -que fueron adquiridas en. 

sociedad conyugal con el señor GUILLERMO. GABRIEL 
CAMPOS CAMARLINGHI, por lo que le correspondería a la - 

causante el, cincuenta por ciento de dichas. acciónes, cuyo 

valor nominal es. de: un dólar de- los- Estados Uriidos “dé”. 
América (USD-.$- 1.00) cada. una; -DOS)- NUEVE ' MIL ” 

SEISCIENTAS: CINCUENTA Y DOS (9,652) acciones de-la.* 

compañía _.CÁMDEQUIL S.A. - (antes - conocida como -- 

INMOBILIARIA- -QUIL-S.A:) que consta a nombre del. señor 

GUIELERMO - GABRIEL CAMPOS. CAMARLINGHI y- qué 

fueron- “adquiridas” “en- sociedad - conyugal * junto: con: lá 

causante, - por lo que le correspondería:a la -causante el 

cincuenta -por . ciento:- de - dichas. accionts,.'. Cuyo" valor 

nominal es*de “un dólar de-los Estados Unidos-de. América 

(USD $ 1.00) cada -una; TRES) MIL -CIENTO: NOVENTA: 

(1,190) acciones de la compañía MAX INTERQUIMICA: * 

SOCIEDAD ANONIMA que consta a nombre de la causante, 

y que fueron"adquiridas en sociedad conyugal con el señor. * 

GUILLERMO GABRIEL CAMPOS CAMARLINGHI, por lo que 

le correspondería a la causante el cincuenta por ciento de 

dichas-acciones, cuyo valor nominal es de cuatro centavos 

- de dólar de los: Estados Uhidos de América: (USD-$ 0.04) 

cada -una; CUATRO) UN MILLÓN -TRESCIENTAS. QUINCE 

MIL -OCHOCIENTAS- DIEZ (1315;810) acciones' de -la



  

compañiá-MAX INTERQUÍMICA 'SOCÍÉDAD AÑONIMA que” 
consta “a”: nombre: “del “señor “GUIÉLERMO “GABRIEL”. 

    

CAMPOS +CAMARLINGHI y “qué - “fueron “áadquitidas'” ten” 

- sotiédád “conyugal “juntó “con "la “causante, por“ló que'le' o 

correspondería. “ala-causante el cincuenta por” ciento “de ' 

  

: dichas”: “acciones; EUyo valór: nominal: es de cuatro centavos — 

"de dólar'de-lós” Estádos Unidos -de- América (USD $.0:04) * 

cada úná: ¿CUARTO.- Que: con la copia” de“ la “escritura” 

- públicalotorgada el diecinueve dé marzo del'dós mil quiricé 7 
  

  

anté la siiscrita Notaña; han declárado'los-comiparecientes 

“bajo“jirramento: que son los' herederós de la "señora MARÍA” 

GLADYS ARMIJOS -MARCILLO, y me Solicitan: que “lés 

* conceda la posésión “efectiva: 'proindiviso de los bienes que 

en-vida fuere titular-la señora MARÍA * GLADYS ARMIJOS” 

_ MARCILLO: QUINTO.-'Dentio- dél trámite anteriormente 

mencionado se han cumplido -con' todo" lós “requisitos” o 

. determinados en lo dispuesto en el numeral doce del articulo 

siete de la Ley Reformatoria:de; la:. Ley.Notarial, publicada en , 

. el suplemento. del Registro Oficial número. sesenta y cuatro: "o 

de. fecha'-ocho de. noviénibre” de Húl noyecieritos noventa: y 

seis.- En virtud de: lo:expuesto,:y: ámparado: en- Jo: Or rdenado 

: en "numeral: doce del Artículo-sietesde la: Ley . Reformatoria de” * 

la Ley Notarial publicada: -en:el: Suplemento : del Registro 

Oficial número sesenta. y cuatro del ocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y seis, yo,-la Notaria, concedo la 

  

 POSESION . EFECTIVA proindiviso y sin perjuicio de? 

- terceros, de los bienes que en vida fuere titular la Señora.      



  

la. señora ROSINIA GABRIELA CAMPOS : ARMIJOS, el 

señor RICARDO ALFREDO CAMPOS -ARMIJOS y el señor 

GUILLERMO. GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, sin. perjuicio 

de los derechos de terceros, ya.que el otro cincuenta por :. 

ciento. le corresponde al señor. GUILLERMO GABRIEL 

CAMPOS CAMARLINGHI, cónyuge sobreviviente con derecho 

a gananciales;. y además se designa como administrador de 

los- derechos y acciones sucesorias que “correspondan a 

ROSINIA -. GABRIELA: CAMPOS ARMIJOS, al señor 
RICARDO ALFREDO CAMPOS -ARMIJOS. por lo que éste 

último la representará: en todos los actos y diligencias-en . 

que sea necesarios hasta la fecha .en que se, realice la”. - 

partición y adjudicación final de los bienes sucesorios tal. 

como. lo. han solicitado: los comparecientes, Copia. de esta : 

acta ., se.. inscribirá' -en el Registro de.-la: Propiedad :: 

correspondiente. DE TODO LO.CUAL DOY. FE.-.- 

  

“DEL-CANTÓN GUAYAQUIL”



    

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA DE ACTA DE 

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE 

TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS. POR LA CAUSANTE, 

SEÑORA MARÍA GLADYS ARMIJOS MARCILLO, 'el mismo que . 

sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 21 de Abril * 

de dos mil quince.- ' 

  

. ABOGADA  ERECIA. CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA  - 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
y AB, LUCRECIA CORDOVA LÓPEZ 

Amen lA 
re baoo  



  

MU 
Factura: 002-002-000006832 " 20150901028P01119 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20150901028P01118 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE ABRIL DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: . . , - 

CUANTÍA: 

- No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0902771153 
GABRIELA 

ARMIOS 
ALFREDO [POR SUS PROPIOS DERECHOS _ 10902771328 

GABRIEL 

  

GUILLERMO Ibor sus PROPIOS DERECHOS o9p27 71310 

Rombre del causante: MARÍA ARMIJOS MARCHLLO 

Observacionós: ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADÍS/POR LA SEÑORA MARIA GLADYS ARMIJOS MARCILLO. 

    
  

NOTARIQÍA) JÚCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTAR] VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

       
        
     

pri cs 
> 

[ Córdova López, Notaria Vigésima Octava dal | Uayaquil, de conformida al 
UNA ormidad con of fumeral 5 del] de la Ley Notarial vi 

e 

. 
7 Vigfite DOY FE. Qu al totocapía precedente compuesta L . colas o E . es igual al documento oriyi 7 ¿inal, que me fué exbibí que devalví al interes Ss mete esbibido y 

   
        
    

    

añ     
j Suayaquil, 

      
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA. 

ANTÓ Ty SUAYAD LIMA 4 1 A rn eros 
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17 

18 
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2 

' señor" RICARDO “ALFREDO CAMPOS ARMIJOS, quien * 217 

22. 

23 

24 

25 - 

26 

2 

a ap calar SE a e 

_mayor de “edad, -ecuatoriáno, de estado civil casado, con 

      

ZN TARA ÍEO 
ES 

tora de Guy a AA A . ¡ AM: 
2015 - [09 01 [287 

: T ESCRITURA PÚBLICA DE 

  

  

            
  

DECLARACIÓN VOLUNTARIA | 

"Y  JURAMENTADA QUE. 

HACEN LOS. HERMANOS 

“ ROSINÍA - GABRIELA CAMPOS 

ALFRÉDO CAMPOS: ¿ARMIJOS 

Y GUILLERMO. . - GABRIEL 
-'" CAMPOS ARMIJOS.:.- re pana 

"CUANTÍA; INDETERMINADA. - 

-En'.la - ciudad -de- “Guayaquil, capital de la «Provincia del 

Guayas; República del Ecuador, a los DIECINUEVE días 

-del mes de MARZO: del 'áño dos mil quince, ante mí, 

- Abogada” LUCRECIA. “CÓRDOVA LÓPEZ, " NOTARIA 

VIGÉSIMA . “OCTAVA * “DEL CANTÓN. - GUAYAQUIL, 

comparece a la celebración del presente instrumento la 

señora” ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJOS, quien 

comparecé por-sus propios derechos, declara ser mayor de 

edad, ecuatoriana, con domicilio en los Estados Unidos de | 

América y de tráhsito por. esta “ciudad de Guayaquil; el 

comparece por sus "propios derechós, declara. ser mayor de 

pon Octava de Guay, 

¡OTARIA 

o - " ARMIJOS, —. RICARDO. 

edad, ecuatoriáño; de estado civil casado, con domicilio en - 

el cantón Samborondón y de tránsito por esta ciudad de 

«Guayaquil; y GUILLERMO. GABRIEL CAMPOS: :ARMIJOS, 

quien: comparece por sus propios derechos, declara ser 

E cae do: 
¿NO TARJA 
LO te cer Ontova de dd 

   

       

    

 



  

  

: a que “proceden: con a amplia y entera libertad, y advertidos 

¿-5 dela gravedad de los delitos de perjurio o-falso testimonio, 

6” “declaran: SEÑORA NOTARIA! Enel Registro de Escrituras 

- Públicas a. «su * “cargo, sírvase incorporar la presente 

  

LB “Declaración : : Juramentada para obtener la Posesión 

' e "Efectiva, al tenor” de. las .siguientes' cláusulas: PRIMERA: 

y : INTERVINIENTES.- “e Comparecen ' a. la _celebración y 

  

Al - suscripción . de- la. presente .escritura, la señora ROSINIA . 

. GABRIELA -CAMPOS. ARMIJOS,. el. señor. "RICARDO - 

- ALFREDO CAMPOS ARMIJOS, y: :el señor. GUILLERMO' 

e cammaer CAMPOS “ARMIJOS, «todós por-sus' - propios. 

dl “derechos; a quienes para, los efectos. de ¡esta. .escritura se 

-Jos podrá: “llamar” “LOS: DECLARANTES”.:' SEGUNDA: ' 

“ANTECEDENTES. - a) Expresan: los declarantes, por sus ' 

propios. derechos, que. su. madre MARÍA GLADYS. 

:. ARMIJOS. mMárciLLO falleció el día siete: de mayo: del dos 

mil trece, sin dejar testamento de. ninguna clase; expresan 

Y ratifican sw deseo de que se declare y conceda-a:su favor 

  

   

    

: la Posesión Efectiva Pro- -Indiviso y sin perjuicio de terceros 

  

- de los bienes" dejados. por su: “madre; b) Que su- madre en 

E vida estuvo casada con.el _padre.. de los declarantes, el: 

las, señor GUILLERMO - GABRIEL CAMPOS CAMARLINGHI, 

a conforme cónsta del certificado. que. se anexa del Registro - 

Civil, Identificación y Cédulación; ce) Que a la muerte dé:su 

28 citada madre dejó entre. sus bienes las siguientes acciones * 
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127 
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18 

19 

20 

21 

23 

24 

26 

27 

.28 

EA TARIA E 
Vegesimo Octava de Guayagul O 
A 

:.CUARENTA- Y” CUATRO- (344) acciones de-la compañía 
! ¿- CAMDEQUIL. S.A. (antes conocida como INMOBILIARIA 

"QUIL'-S.A.) que consta: a nombre de la causante,” y que 

-fueron* adquiridas "en sociedad conyugal con el señor 

- -GUILEERMÓ “GABRIEL” CAMPOS' CAMARLINGHÍ, por lo 

que lé-correspóridería a la-causante el cincuenta por ciento 

de dichas acciones, cuyo valor nominal es de un dólar de 

c.DOS)-» NUEVE. MIL.-SEISCIENTAS "CINCUENTA Y DOS 

(03652) acciones de-la compañía CAMDEQUIL S.A; (antes 

"conocida" coño INMOBILIARIA QUIL S.A.) que consta a 

“riombre” - “del señor. - GUILLERMO” GABRIEL - CAMPOS 

CAMARLINGHI: y «que “fuúieron' adquiridas en. sociedad 

correspóndería -a'*la causante el cincuenta: por ciento de 

-en” compañías" del. Ecúador: e.UNO) TRESCIENTAS | 

los “Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una; 

“conyugal 'júnto * con” “la “causante, «por lo que le * 

dichas acciones, cuyo “valor nóminal es de un dólar de los | 

-Estados “Unidos de 'Átnérica (USD' $ 1.00) cada una; 

c.TRES) "MIL CIENTÓ” NOVENTA (1,190) acciones de la 

. compañía MAX"INTERQUÍMICA SOCIEDAD AÑONIMA que 

- consta a nombre de la calisante, y que fueron adquiridas 

. en sóciédad conyugal con el señor GUILLERMO GABRIEL 

CAMPOS CAMARLINGH!I, por lo que le correspondería a la 

- causante el cificúenta por ciento de-dichas acciones; cuyo 

“valor nominal es de cuatro centávos “de- dólar de los 

-Estados - Unidos--«de América (USD $ 0.04) cada una; 

“e. CUATRO) “UN * MILEÓN- TRESCIENTAS QUINCE * MIL 

OCHOCIENTAS DIEZ (1315,810) acciones de    
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4. 
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10 

1. 

12 

20 

21 
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a. 

» 

25 

27 

28 

  

o. ! : 4 

- MAX -INTERQUIMICA -SOCIEDAD ANONIMA que consta a 

nombre del. . señor GUILLERMO GABRIEL “. CAMPOS 

_CAMARLINGHI y que fueron. adquiridas en sociedad. 

conyugal . junto con -la causante, por: lo que le 

- correspondería a la causante el cincuenta por ciento de 

dichas acciones, cuyo valor nominal es decuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 0.04) 
cada. una; d) Que el: derecho: de -dominio -de dichas 

anciones. las “adquirió la, causante dentro de la sociedad 

conyugal que tuvo formada -con el señor GUILLERMO 

CIABRIELCAMPOS CAMARLINGHI; e). Que -los suscritos 
declarantes son hijos de la' causante coriforme «aparece de 

las, partidas de nacimientos - que se acompáñan- como 

habilitantes; f Que en consecuencia-habiendo fallecido su 

madre ab-intestado,.es.su deseo, de conformidad. con lo 

dispuesto en el artículo séptimo de la Ley Reformatoria de 

- la Ley Notaria número -doce. agregado -al artículo número 

dieciocho, publicada en: el. Suplemento del Registro Oficial 

.número.sesenta y cuatro del ocho de noviembre: de mil 

novecientos noventa y seis, que se. declare á su- favor la 

Posesión -Efectiva- .del. cincuenta por - ciento que por > 

sucesión -les corresponde de los bienes dejados por -la 

_causante,. pro. indiviso .y sin perjuicio de terceros. 

antecedentes expuestos, los comparecientes, declaran que 

son'hijos:de la que en vida fue su madre, la señora MARÍA 

_GLADYS ARMIJOS: -MARCILLO, por ende herederos - 

úniversales de la causante, por lo que solicitan la Posesión 

TERCERA: DECLARACIÓN. BAJO JURAMENTO.- Con los . 

 



. NIEOYTA 1 
CENA A a         

3- Efectiva pro-indiviso “y sin - perjuicio de terceros, 

2 CLÁUSULA FINAL.- Finalmente: solicitamos.que se.designe 

3. cofio admiñistrador de los derechos y acciones sucesorias 

4 ' que - correspondan a ROSINIA GABRIELA CAMPOS 
s “'ARMIJOS,- al: señor -RICARDO ALFREDO CAMPOS 

6 ARMIJOS por lo que éste último la. representará en todos 

7 los actos y diligencias en que'sea necesarios hasta la fecha 

$ en qué se realice la. partición y-adjudicación final de los 

so bienes sucesorios, lo cuál es aceptado por la señora 

10. ROSINIA GABRIELA CAMPOS: ARMIJOS y cuyo encargo 

“11: también acepta ejercerlo el señor RICARDO ALFREDO 
1 "CAMPÓS ARMIJOS. Agregue usted. Señora -Notaria las 

13 -demás cláusulas de estilo. _para la: validez de este 

  

  

14 instruinento y sirvase conferirme una copia del mismo, 

15 que servirá como: documento habilitante suficiente para el 

"16 levantamiento del acto por ef cual sé úeclara la POSESIÓN: 

Y EFECTIVA delos bieñes dejados*por.nuestra madre, pro- 

13 indiviso y sin perjuicio de “terceros, : al amparo. de. lo 

19 dispuesto eñi el Artículo Séptimo de la Ley Reformatoria de 

20: la Ley Notária número doce agregado al artículo número 

21 . dieciocho.- -HASTA >AQUÍ ¿LA: EXPOSICIÓN DE LOS ., 
22 COMPARECIENTES.- En consecuencia los otorgantes .se :       
1 . ratifican en el contenido de la declaración hecha la qué 

2 de conformidad “con la «Ley - queda elevada a escritura 

as pública para” que surta: sus ' “correspondientes efectos 

25 legales.» “La 'cuantia” de” la” presente escritura por su 

27 naturaleza jurídica es indetefminada.- Queda agregada la 

28 documentación respectiva. Leída que fue la presente . 

  
      

 



  

   

      

6 

1 escritura de principio a fin. por mi lla Notaría, los : 

i comparecientes -la aprueban en. todas “sus partes, y la 

“ y suscribe én unidad de acto-conmigo,-de. todo. lo cual doy 

a e o o 

7 “ROSINIA GABRIELA CAMPOS-ARMIJOS - 

“a C.C¡ No; 0902771153 
3 C.V. No. 

-107 

Mm o 

n RICA ñ ¿FREDO CAMPOS ARMIJOS - .- 

“13 C.C: Ño. 0902771328 

14 es. No: Í . 

15 

6 ÍA 

1 “GUILLERMO GABRIEL'CAMPOS ARMIJOS 
Co. Ko. 0902771310 

“19 C.V¿No,” : 

a 

EN 
22 

23 

24 

25 

mc :.: DEL'CANTÓN GUAYAQUIL — 

27 : 

28



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR * 
Dirección General de. Registro Civil, igentiicación y Cedutación -- 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA,    

  

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN DEL 
, GUAYAS.- DEPARTAMENTO JURÍDICO: Guayaquil, 24 de enero del 2012.- Las: 
.16H00.- VISTOS: Por OFICIO No. 0640/DIP-G/ONAJ/2011, de 18 de Julio del 2011 
esta Dirección Provincial de Registro Civil del Guayas, en uso de la facultad 
concedida por el Articulo 93 de la Ley de Registro Civil en concordancia con el Art. 
44 del Instructivo para la Estandarización de Procedimientos del Sistema Nacional de 
Registro Civil, Identificación y Cedulación, procede a RECONSTITUIR la presente 
inscripción de MATRIMONIO, en base a la “siguiente documentación: Certificado de 
Acta Destrulda, otorgado por lá Dirección Provincial de Registro Civil, identificación y 
Cedulación del Guayas, Inscripción de Matrimonio parcialmente Hlegible otorgado por 

la Dirección General de Registro Civil y Datos de Fillación de los dos Contrayentes. 

MATRIMONIO: GUILLERMO--GABRIEL CAMPOS CAMARLINGHI con MARIA 
GLADYS ARMIJOS. MARCILLO.- 
GUAYAQUIL: AÑÓ: 1956, TOMO: 2, PÁGINA: 138, ACTA: 987.- 

Nombres y Apellidos del contrayente: GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 
CAMARLINGHI. y 7 
Lugar de Nacimiento: Argentina, 

¿ Nacionalidad del Contrayente: Argentina. , p 
" Edad: 34 años. : 

Estado Civil Ahterior: Soltero. : 
. Profesión: Industrial. 

" Nombres de los paúres: Gabriel Campos y Ida Camartinghi. 

Nombres y apellidos de la Contrayente: MARIA GLADYS ARMIJOS MARCILLO ,- 
Lugar de Nacimiento: Guayaquil.- Guayas. 1 
Nacionalidad de la contrayente: Ecuatoriana. : 
Edad: 25 años.- ' 
Estado Civil Anterior: Soltera. 
Profeslon: Secretaria. 
Nombres de las Padres; Alfredo Armijos y Rosa Marciflo. 

LUGAR Y FECHA DEL MATRIMONIO: GUAYAQUIL, 28 de Diciembre de 1956.- 

, 
1 o 
o valor legal que su origina).-    



  

     

          

REPÚBLICA. DEL ECUADOR: +0. 
| Dirección General de. Registro Civil, identificación y Cedulación OS a 

- Í . : c > " E - ESPECIE VALORADA 

F . 

     

  

a 

7 
ERTIFICO o ss ES 

Que es ” copii” que se confiere de acuerdo - 

a 7 - aL ad a Ley del Sistema Macional de Pegisiso . z 

- 

. 

; 

o coplas INTEGRAS DE NACIMIENTO - TA Ñ 

7 a COPIAS INTEGRAS DE MATRIMONIO” * 3 ES 

- 7D copias INTEGRAS DE DEFUNCIÓN .-. / A 

- 0000000539851" Á cónico 15 
- cena a     

 



UN E o USD $3.00 

  

          
o CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL: correspondiente; al año 2013, constá inscrita la DEFUNCIÓN. de: . 

l : reto 0002214913 ¿ a . o ' o N o a e 

A: o 
E " o 

o REPÚBLICA 1 DEL ECUADOR - e, 
cd E CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL . 

da . CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

IN E E 10 
' de Certifico que con fecha 13 de Jurio de 2013 en. el TOMO' 28, FOLIO 05, ACTA 5405, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la ¿ | 

1 
il Maria Gladys 'Armijos 'Marcillo, con Cédula Identidad: 0901910893, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) 

pde 'ROSA,* MARCILLO, CL: OOO, y de "ALFREDO, ARMIJOS, cl: AGORA. o : 

       

      

'Nómbre del cónyuge sobreviviente; + CAMEOS, CUILLERMO, CL: SOC00 E 

  

         

   

  

Ente, éste certificado, pod     Eta 0 persona anté quie se pr 
1 Wsfitu tion dr person, may verify, the information here stated, 

V za > . A             A 

    

 



  

. ¡NAME CAMPOS, ROSINIÁ G . 
. 7 At 098-074-785 

Ecuada 
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“OBSERVACIONES/REMARKSIO ÉS RVATIONS E 

 
 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 

NEW YORK 

    

EL/LA TITULAR DE ESTE PASAPORTE ESTÁ CASADO/A CON: 

THE BEARER OF THIS PASSPORT IS MARRIED TO. 
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DADO 
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L
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Gr 

BRIAN THEQDORE DAWSON 

, 2004 
FECHA! DATE 

FES, 20, 
LUGAR ! PLACE 

NEW YORK, NY - USA * 
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    E REPÚBLICA DEL ECUADOR 13 

¡ q DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 3 
cali ] CEDULACIÓN 18 
E CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL ¡8 

JE E 
Ñ E CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

L ¿Din rección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 26 del mes de Marzo de 2015, constan en la ¿ 
"base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. de 
la, ¡REPÚBLICA DEL ECUADOR, los' siguientes datos: . ¿ | 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Gtiayas, Ecuador, TOMO, 13, FOLIO 42, ACTA 6858, del AÑO 1967, se encuentra la 
| Inscripción de Nacimiento perteneciente a; CAMPOS" ARMIJOS ROSINIA GABRIELA, C.J. 090277115-3, Sexo: Femenino, Nacido(a) 
el día 31. del Mes de Mayo del Año 1967 en Bolivar /sagrario/, Guayaquil, Guayás, Ecuador. Hijo(a) de: CAMPOS CAMARLINGHI 
GUILLERMO, Nacionalidad Argentina, y y de: ARMIJOS GLADYS, Nacionalidad, Ecuatoriana, 

Ñ 

    

  

: DELEGADO : ! 

CORPORACION REGISTRO CIVIL DE SUAY AO TIL IN 

¿ : a : Do o o f 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob,ec a 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.cofporacionregistrocivil.gob.ec     
  Y 

os 

  

 



   
     

; . : i USD $3.00 o po a 

    

A c REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y, 

''  CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

"AR 
PU
DR
EC
IA
 

CAG
HA    

E, CERTIFICADO DE NACIMIENTO | 
ad aloirección Ejecutiva de la Corporación Registró € Civil de Guayaquil, certifica que 'hoy día 26 del mes de Marzo de 2015, constan en la 

"| base de datos informática de cedulados de la' DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA, DEL ECUADOR, los siguientes, datos: : 

    

: En la parroquia Carbo / conicepcion/, Guayaquil; E 
Inscripción de Nacimiento perteneciente, a: :CAMPO ARMIJOS RICARDO, ALFREDO, CL 090277132- 8, Sexo: Masculino, Nacida) 

    

  

o DELEGADO 
AOERPO ¡RACIÓN RES SIRO: CIVIL DE GLA Y AQU Ir. 

  

La, institución o persoña ante quién se pr esénte este certificado, podrá verificar su autenticidad e en Www. eorporacionregiótrocivál. gob. ec ! o 

      : Ary institution or person may verify the information hére stated, browsing our official y page WWW. corporacionregistrocivil gob.ec 
    

  

a 

     

 



  

  

- 

  

       
  

La Dirección Ejecutiva d de la Corporación Registro, Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 26 del mes. de Marzo de 3015, constan en la 
base de datos informática de cedulados de-lá DIRECCIÓN € GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL: ECUADOR, los siguientes datos; o 

  

. ! . 5 : 1 

En la parroquia Carbo / cóntepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO' 12, FOLIO 144, ACTA 12090, del AÑO 1957, se encuentra la 
cc de Nacimiento : perteneciente! a: CAMPOS, _ARMIJOS GUILLERMO GABRIEL, Cl: 090277151- 0, Sexo: Masculino, '    
     

    

es Córdova López, Notaria Vigésima Octava del | 
ón Guayaquil; de conformidad con el numeral 5 del 
to 18 de la, Ley Notarial E po da Que, laj* 

   

    

   

tocópia. precedente. compuesta de 2. .- fojas, ys 
igual, Al documento Oria inal, queme fué exhibido Y 

raul al interesado, : £ 

   

    

  (OTARIÍA, VIGÉSIMA OCTAVA 
"CANTÓN SUAYAQUIL       

  

  

2 Ñ ÓN DELES. a) = 
: : : oo CORPOR ACION RESÍ EA cv IL DE GUA Yadt m8 . 

Pi ES o neo rh 

  

   

a La institución o persona “ante quien se se presente: este certificado, podrá verificar suau ¡tenticidad en po corporacionregistracivil, gob. IN Y 
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CAMDEQUIL S, A. 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, diciembre 3 del 2015 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS GUAYAQUIL. 

Ciudad 

Estimados señores: 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañias, tengo a bien comunicar a ustedes, que en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía CAMDEQUIL S. A., se ha a registrado con fecha septiembre 4 del 

2.015, lo siguiente: 

La Participación Extrajudicial y Adjudicación de los bienes hereditarios dejados por la Sra. MARIA GLADYS 

ARMIOS MARCILLO, propietaria de 344 acciones de su propiedad adquiridas en sociedad conyugal con el Sr. 

Guillermo Campos Camarlinghi, por lo que le corresponde el 50% de dicho paquete accionario; y del 50% de 

las 9.652 acciones de propiedad del Sr. Guillermo Campos Camartinghi adquiridas en sociedad conyugal con la 
causante; en consecuencia el total de las acciones a adjudicarse mediante la participación extrajudicial a los 

herederos, totalizan 4.998 acciones de 51,00 cada una, totalmente canceladas. En tal consideración a los 

señores: ROSINIA GABRIELA, RICARDO ALEREDO, y GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, les corresponden 

en partes iguales para cada uno la cantidad de UN MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS (1.666) Acciones de UN 

DÓLAR CADA UNA (US$1,00) del capital social de la compañía, CAMDEQUIL S. A, realizada mediante escritura 

pública celebrada el 24 agosto del 2.015 ante la Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil. 

De esta forma la nómina de los accionistas registrados en el Libro de Acciones y Accionistas de la empresa es: 

  

1.- GUILLERMO GABRIEL CAMPOS CAMARLINGHI 4.998 Acciones 
2.- GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS 1.667 “ 
3.- RICARDO ALFREDO CAMPOS ARMIJOS 1667 “ 
4.- HEREDEROS DE RODRIGO CAMPOS ARMIJOS 1“ 
5.- ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJOS 1667 “ 

SUMAN : 10.000 Acciones 

Atentamente, 
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A 
Factura: 002-002-000025162 20160901028D00220 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901028D00220 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 17 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 17 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DEJADOS POR MARIA GLADYS ARMIJOS MARCILLO, QUE OTORGAN LOS HERMANOS ROSINIA GABRIELA CAMPOS 

ARMIJOS, RICARDO ALFREDO CAMPOS ARMIJOS Y GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, DE FECHA 24/08/2018, 

ANTE LA NOTARÍA 28 DE GQUIL, AB. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ( 9 FOJAS) Y ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN VOLUNTARIA Y JURAMENTADA, QUE HACEN LOS HERMANOS ROSINIA GABRIELA CAMPOS 

ARMIJOS, RICARDO ALFREDO CAMPOS ARMIJOS. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) 

certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que to(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 12 DE ENERO DEL 2016, (13:20). 

  

  

NOTARÍO(A) LÚCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. - 
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Expediente: 3553 

RUC: 0990055165001 
      
  

Razón social: 

CAMDEQUIL S.A. 
  

  
  

SubTipo tramite: 

CERTIFICACIONES HISTORIA SOCIETARIA 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE PARTICION 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET | SD 
Digitando No. de trámite, año y verificador = | | 
  

   


